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SON 41 VEHÍCULOS PARA LA COMUNA

Buses eléctricos que operarán en Ovalle
desembarcan en Chile

El proyecto contempla buses

eléctricos de alto estándar

con cargadores USB, cabina

segregada para el conductor,

acceso universal, aire

acondicionado, entre otros

elementos.

EQUIPO EL OVALLINO
Ovalle

Ya se concretó un paso más para la
llegada de los buses eléctricos a Ovalle.
Recientemente los buses desembar-
caron en el Puerto de San Antonio,
y, por el momento, permanecerán en
Santiago hasta que puedan arribar a
la capital provincial de Limarí.
"Estamos muy contentos por el des-

embarco de los 41 buses eléctricos que
van a empezar a operar en un futuro
cercano en la comuna de Ovalle. Esto
es un paso concreto para avanzar en
el sistema regulado de transporte pú-
blico para esta comuna, la que será la
segunda comuna de Latinoamérica que
va a contar con el transporte público
mayor completamente eléctrico. Esto
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El proyecto
de buses
eléctricos

para Ovalle
será el

segundo
transporte

público re-
gulado que
opera en la
región de
Coquimbo,
después de
los buses
eléctricos de

La Serena y
Coquimbo.
CEDIDA

gracias a la empresa que se adjudicó
este contrato, transporte eléctricos
Chile SPA, y también a la concesio-
naria de los buses, que es Vivipra.
Reconocemos en ellos, el compromiso
también para poder ir avanzando en
las mejoras de movilidad de la co-
muna de Ovalle", señaló la seremi de
Transportes y Telecomunicaciones,
Alejandra Maureira.
El proyecto de buses eléctricos

para Ovalle será el segundo trans-

porte público regulado que opera en
la región de Coquimbo, después de
los buses eléctricos de La Serena y
Coquimbo. La iniciativa contempla 41
buses eléctricos de alto estándar con
cargadores USB, cabina segregada
para el conductor, acceso universal,
aire acondicionado, entre otros ele-
mentos, y tendrá siete recorridos,
las principales calles de la capital
regional de la provincia del Limarí.

El nuevo servicio eléctrico, adjudicado

por la empresa Transporte Eléctrico
de Chile SPA, reemplazará la actual
operación urbana de la ciudad. Se
estima que se alcance un total aproxi-

mado de 2 millones de kilómetros
comerciales anuales y la cobertura
horaria del servicio será desde las
06:00 hasta las 22:00 horas.
Cabe mencionar que el pasado 11

de febrero, el ministro de Transportes
y Telecomunicaciones, Juan Carlos
Muñoz, encabezó la entrega del te-
rreno para la construcción del centro
de carga de Ovalle. Junto a Desarrollo
País y Copec Voltex el centro de carga
dispondrá de 10 cargadores, con una
potencia estimada total de 1.650 kW,
considerando además las edificaciones
necesarias para la adecuada operación
y gestión del servicio.

dad de aguas Canal Alto o Mostacilla Alta o Tranqui-
ta, rio Tulahuencito, Comuna de Monte Patria, para el
22 de marzo de 2026, 11:00 hrs. primera citación
y 11:45 hrs. segunda citación
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Viernes 13 de marzo de 2026, a las 16:00 hrs, en Prolongación Benavente s/n, Ovalle.

· AUTOMOVIL PEUGEOT 301 HDI 92HP 1.6
AÑO 2023 PPU KYHV.88

Ordenado por 3º Juz. de letras de Ovalle Rol: C-919-2025.

Comisión: 12% más impuestos Exhibición: jueves de 10:00 A 13:00 hrs. Consultas: +56976680177.
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EXTRACTO
CITACIÓN A COMPARENDO ORGANIZACIÓN
"COMUNIDAD DE AGUA CANAL CENTINELA"

Se cita a todos los interesados a comparecer el día 26 de marzo de 2026, a las 09:30 horas, a través de la

plataforma de videoconferencia ZOOM, ante el 2º Juzgado de Letras de Ovalle, en autos sobre procedimien-

to voluntario de constitución de comunidad de aguas, caratulados "LUNA", Rol V-175-2025. Los interesa-

dos deberán presentar un escrito en la causa hasta 2 días antes de la fecha de realización de la audiencia,

señalando una casilla de correo electrónico y un teléfono celular de contacto, habilitado para WhatsApp, para

que se les remita en su oportunidad la invitación respectiva por parte del Tribunal, debiendo acreditar su

identidad en forma previa a la audiencia, mediante la exhibición de su respectiva cédula de identidad. Se
advierte que, si no se ofrece oportunamente una forma expedita de contacto o no es posible establecer
comunicación tras 3 intentos, se entenderá que el interesado no ha comparecido. La audiencia tiene por

finalidad la organización, constitución y formación de la "Comunidad de Aguas del Canal Centinela", de la
comuna de Monte Patria, con el objetivo de declarar judicialmente su existencia, determinar a sus comuneros

y sus respectivos derechos, aprobar sus estatutos y elegir el primer directorio provisorio. El Canal Centinela,

capta las aguas superficiales del Río Rapel, perteneciente a la hoya hidrográfica del Río Rapel de la comuna

de Monte Patria. Su bocatoma se ubica en la ribera izquierda del Río Rapel, aguas abajo del Canal Perales y

aguas arriba del Canal Mollacas, en las coordenadas UTM Norte 6.597.612,92 metros, Este 345.243,58
metros, tomadas en terreno con GPS y referidas al Datum Provisorio Sudamericano del año 1956, huso 19,
con cartografía del Instituto Geográfico Militar, escala 1:50:000, en la comuna de Monte Patria, Provincia de

Limarí, Región de Coquimbo. El comparendo se celebrará con los interesados que asistan, conforme a las

reglas del artículo 188 del Código de Aguas.
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